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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2021-00139 

 
 

Teniendo en cuenta la nota devolutiva allegada por la oficina de Registro de esta ciudad, y como 

quiera que para proseguir con el trámite de este asunto se hace necesario tener debidamente 

embargado el inmueble objeto de la garantía real, se ordena nuevamente el embargo del bien 

inmueble gravado con hipoteca identificado con matrícula no. 280-95197, indicando a la oficina 

de registro que dicho embargo queda por cuenta de este proceso en virtud de la garantía 

hipotecaria, ofíciese a la Oficina de Registro. Procédase a través del enlace del Centro de 

Servicios Judiciales. 

 

Se requiere al apoderado judicial de la señora DEICEN AMILBIA FRANCO MEJIA, a fin de que esté 

pendiente en la oficina de Registro y cancele los derechos de registro de la medida cautelar de 

embargo ordenada en este asunto, gestión que debe acreditar ante el despacho. 

 

De otro lado, como quiera que mediante auto del pasado 16 de septiembre el despacho dio 

traslado del avalúo comercial acercado por el apoderado judicial del proceso que se venía 

tramitando en el Juzgado Octavo Civil Municipal, hecho que se dio por cuanto el abogado del 

señor JAIRO GRISALES OSPINA acercó un avalúo, tal como se observa en archivo 022 del 

expediente, pasando por alto el despacho que en el juzgado municipal ya se había dado traslado 

del avalúo catastral, el despacho deja sin efectos el inciso primero del auto del 16 de septiembre 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 
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